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cedido este auxilio por el Instituto Nacional de Colonización 
siejppre que las obras se realicen dentro del plazo que señalen 
conjuntamente el Servicio Nacional de Concentración Parcela
rá y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Coloniza
ción, facultándose a ambos Organismos para que concierten los 
convenios necesarios al efecto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 134/1964, de 16 de enero^ por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Cartavio (Oviedo)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria en la zona de Cartavio (Oviedo), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura, han mbtivado un estudio, realizado por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, a la 
vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

Eto su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
enero de mü novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Car
tavio (Oviedo), que se realizará en forma que cumpla las fina
lidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Con
centración Parcelaria de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

, Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Coaña (Oviedo), 
perteneciente a la entidad de Cartavio, en la parroquia del mis
mo hombre, que quedará en definitiva modificado por las apor
taciones que en su caso haya de realizar el Instituto Nacional 
de Colonización o el Servicio Nacional de Concentración Par-i 
celaría y Ordenación Rural y con las exclusiones y rectificacio-^ 
nes que acuerde el Servicio Nacional de Concentración Parce
laría y Ordenación Rural, de conformidad con lo establecido en 
los artículos diecisiete, dieciocho y diecinueve de la Ley de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Órdenación Rural para que cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquieran 
una o varias fincas para ser aportadas y, si procediese, decla
ración de utilidad social para la concentración de dicha fin
ca o fincas a los efectos de su expropiación, conforme a la vi
gente legislación sobre expropiación de fincas rústicas por cau
sa de colonización.

Artículo cuarto.—^Las obras de interés agricola privaao acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
OMenación Rural o propuestas por este Organismo al Instituto 
Nacional de Colonización dentro del plazo de seis meses si
guientes al día en que sea firme el acuerdo de concentración, 
podrán gozar de los beneficios máximos establecidos en la vi
gente legislación sobre colonización de interés local, siendo con
cedido este auxilio por el Instituto Nacional de Colonización 
siempre que las obras se realicen dentro del plazc que señalen 
conjuntamente el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Coloniza
ción, facultándose a ambos Organismos para que concierten los 
convenios necesarios al efecto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
dieciséis de enero dte mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIBILQ CANOVAS GARCIA

DECRETO 135/1^64, de 16 de enero, por ei que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Olmos de Ojeda (Patencia)^

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria en la zona de Olmos de Ojeda (Falencia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, han motivado un estudio, realizado por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, so
bre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, estimándose pqr el Ministerio de Agricultura, 
a la vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de rail novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Olmos 
de Ojeda (Falencia), que se realizará en forma que cúmpla las 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será en prin
cipio él de la parte del término municipal de Olmos de Ojeda 
(Falencia), perteneciente a la entidad del mismo nombre, que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que en su 
caso haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el 
Servicio Nacional de Concenti^ación Parcelaria y Ordenstción 
Rural y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, de conformidad con lo establecidb en los artículos die
cisiete^ dieciocho y diecinueve de la Ley de ocho de noviembre 
de mu novecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para que cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquieran 
una o varias fincas para ser aportadas y, sí procediese, decla
ración de utüidad social para ía concentración de dicha fin
ca o fincas a los efectos de su expropiación, conforme a la vi
gente legislación sobre expropiación de fincas rústicas por cau
sa de colonización.

Artículo cuarto.—Las obras de interés agi’ícola privado acor
dadas por el Servicio. Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o propuestas por este Organismo al Instituto 
Nacional de Colonización dentro del plazo de seis meses si
guientes al día en que sea firme el acuerdo de concentración 
podrán gozar de los beneficios máximos establecidos en la vi
gente legislación sobre colonización de interés local, siendo con
cedido este auxilio por el Imstituto Nacional de Colonización 
siempre que las obras se realicen dentro del plazo que señalen 
conjuntamente el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Coloniza
ción, facultándose a ambos Organismos para que concierten los 
convenios necesarios al efecto. '

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias qué requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultui*a. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 136/1964, de 16 de enero, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de La Vid de Ojeda (Falencia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria én la zona de La Vid de Ojeda (Falencia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, han motivado un estudio, realizado por el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, 
a lá vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de


